
EXTINCIÓN DE DOMINIO

Y

COOPERACIÓN
INTERNACIONAL



Proceso Juridico EEUU

•La autoridad para el decomiso a 

evolucionado a traves de los anos, pero 

siempre obtiene su base en los estatutos o 

codigos.

•En un principio todos los decomisos eran de 

caracter civil; el decomiso jurídico criminal 

es relativamente reciente.



Proceso Juridico 
Estadounidense Contra Bienes 
Malhabidos
•Administrativa

•Jurídico Civil:  in rem, solo los bienes son 

procesados.

•Jurídico Criminal: los bienes son 

enjuiciados en conjuncto con el acusado; el 

decomiso ocurre una vez demonstrada la 

culpabilidad del individuo.



Penal v. Civil (Systema 
EEUU)

•Decomiso Penal
• requiere de una convicción

•el proceso decomiso comienza una vez demonstrada 
la culpabilidad del individuo

•puede decomisar bienes que no están involucrados 
en el delito (sustituto)





Penal v. Civil (cont.)

•

•Decomiso Civil
•Casi de naturaleza criminal

•Sobre la base de leyes penales

•in rem, solo los bienes son procesados

•Puede resultar en una causa penal

•Puede proceder aunque el dueño es un fugitivo



Penal v. Civil (cont.)

•

•Decomiso civil

•Solamente puede afectar bienes involucrados o 

envueltos (proveniente) en el delito

•Pero no tiene que demostrar que el acusado cometió 

un delito

•Tanto el decomiso procedimiento criminal y civiles 

uso reglas de procedimiento  CIVILES



ACTIVIDADES ILEGALES 
ESPECIFICADAS

Estas actividades incluyen, por 
ejemplo:

•Narcotráfico
•Terrorismo
•Corrupción pública 
•Fraude
•Trafico de Personas 1





DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL (Palermo)

•

•Se aplica a los delitos graves (delito 
castigado con al menos cuatro años de 
prisión)

•Cometidas en más de un Estado

•Al grupo organizado de tres o más



DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL (Palermo)

•

•Asistencia disponible

•Evidencia

•Servicio de Proceso

•Los registros y decomisos

•La recuperación de activos





**

Carlos, Luis y José Benítez acusado el 22 de mayo 

de 2008, por la organización, planificación y 

dirección de una fraude (VIH infusión) de 110 

millones dólares



















Centro de la Abogacía 
Nacional





y

el secreto del éxito?



Compañeros!







Compartiendo Activos























Lecciones Aprendidas

•Relaciones y Comunicaciones

•Correo Electronico



Gracias por su Atención

Mark Lester

Assistant U.S. Attorney

West Palm Beach, Florida

561-820-8711

Mark.Lester@usdoj.gov



U.S. v. Ramos





Lecciones Aprendidas

Contaminación



Lecciones Aprendidas

Contaminación•

•Planificación antes del incautación!



Solicitud Formal Extranjeros

•(AUSA nombrado como Comisario)
•Investigar (entrevistas, declaraciones juradas, 
declaraciones, citaciones, alquiler de expertos)

•Presentar pruebas

•Los Registros y decomisos

•La Recuperación de Activos
•EE.UU. decomiso continuación, la repatriación





SOLICITUD EXTRANJERA INFORMALES
•

•(discusión informal y presentación de 
pruebas)

•(Abrir una investigación federal )

•(Presentar una demanda penal o civil

•EE.UU. decomiso continuación, la repatriación



Gracias por su Atención

Mark Lester

Assistant U.S. Attorney

West Palm Beach, Florida

561-820-8711

Mark.Lester@usdoj.gov


